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EXTRACTO DE NOTIFICACION

En San Felipe, ocho de octubre de dos mil vein-
ticuatro, ante el 1° juzgado de letras de San Fe-
lipe, se cita a audiencia de parientes a fin de
declarar interdicta a doña DANIELA FRANCIS-
CA SALINAS CARRASCO, cedula de identidad
número 16.777.912-3, a comparecer de forma
presencial o por medio de zoom a la conexión
https://zoom.us/j/92921365858, para el día 05 de
noviembre de 2024, a las 11:00 horas.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

EXTRACTO DE REMATE.

En juicio ejecutivo, caratulados «BANCO DE
CHILE CON VEGA», Rol Nº C-1373-2024, del
1º Juzgado de Letras de San Felipe, calle Pe-
dro Molina Nº 2, el día 10 de Diciembre 2024,
a las 11:00 horas, se llevará a efecto el remate
del inmueble ubicado en calle Volcán Llaima nú-
mero cuatrocientos treinta y cinco, que corres-
ponde al Sitio o Lote Trece, Manzana C del Con-
junto Habitacional «VILLA PORTAL DE ACON-
CAGUA», Primera y Segunda Etapa de la ciu-
dad y comuna de San Felipe, inscrito a fs.  555
vta., N° 487 del Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces de
San Felipe.  Rol de Avalúo Nº 882-41, de la
Comuna de San Felipe. Mínimo para comen-
zar las posturas, será la cantidad de
$25.764.201.-  Precio se pagará al contado al
momento de la subasta o dentro del plazo de 5
días efectuada la misma.- Para participar en la
subasta interesados deberán rendir caución por
valor equivalente al 10% del mínimo para las
posturas mediante deposito en la cuenta corrien-
te del tribunal. Todo interesado en participar en
la subasta deberá cumplir con las siguientes
exigencias: 1.- La subasta se realizará por vi-
deoconferencia por plataforma Zoom. Los in-
teresados deben contar con un dispositivo mó-
vil (computador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a internet,
siendo de su carga disponer de los medios tec-
nológicos y de conexión. 2.- Todo interesado
en participar de la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspondiente Acta
de Remate. 3.- Los postores interesados debe-
rán constituir garantía suficiente conforme al
porcentaje fijado en las bases de remate de fe-
cha 11 de junio de 2024, folio 10, solo mediante
el depósito judicial en el Banco Estado en la
cuenta corriente del Tribunal Nro.22-
300.045.743, hasta las 14.00 horas del día
anterior a la fecha del remate. No se aceptará
otro medio para constituir garantía. 4.- Los in-
teresados, hasta las 14.00 horas del día ante-
rior a la fecha del remate, también deberán
ingresar y enviar correspondientemente, un es-
crito y un correo electrónico, por Oficina Judi-
cial Virtual y por correo electrónico a la cuenta:
jl1_sanfelipe@pjud.cl donde señalarán: a) Que
acompañan comprobante que acredita haber
rendido la garantía correspondiente; b) Que
participarán en la audiencia de remate en cali-
dad de postor. Para lo anterior, deberán indicar
el rol de la causa, individualizarse, fijar un co-
rreo electrónico y un número telefónico para el
caso en que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión, con el fin
de coordinar su participación en la subasta y
recibir el link con la invitación respectiva. 5.- El
subastador deberá proceder a la firma del Acta
de Remate de manera inmediata a la realiza-
ción de la subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico informado al Tribunal, debien-
do ser ingresada inmediatamente o en el me-
nor tiempo posible a la respectiva causa, por
Oficina Judicial Virtual, con su clave única para
efectos de la firma. En todo caso, antes de las
14.00 horas del día de la audiencia de rema-
te, bajo apercibimiento de quedar sin efecto la
actuación. 6.- La garantía para aquellos posto-
res que no se adjudiquen el bien subastado será
devuelta por cheque en el más breve plazo, lo
que deberá solicitarse por escrito en Oficina
Judicial Virtual con la clave única del interesa-
do. Demás antecedentes en las bases agrega-
das en la carpeta electrónica de la causa. Se-
cretaria.

Siete de cada 10 llayllaínos votaron por
Edgardo González Arancibia como alcalde

El alcalde Edgardo González Arancibia obtuvo una vota-
ción histórica en la comuna de Llay Llay.

• Una gestión exitosa y la cercanía
con las necesidades fueron la clave
para conseguir un avasallador triun-
fo en las urnas.-

El pasado fin de
semana se realiza-
ron las elecciones
municipales a nivel
nacional.  En la co-
muna de Llay Llay,
el alcalde Edgardo
González Aranci-
bia iba por su tercer
periodo como máxi-
ma autoridad local y
los resultados fue-
ron históricos, sien-
do el edil elegido con
la mayor cantidad de
votos en la historia
de la comuna, obte-
niendo 12.776 votos,
equivalente al 70%
de los sufragios. Esto
generó gran alegría
entre sus simpati-
zantes y en el equi-
po que él lidera.

Pero este resulta-
do no fue una sor-
presa, debido al in-
tenso trabajo que se
ha realizado en estos
dos últimos periodos
alcaldicios, tanto
desde el punto de
vista de la genera-
ción de proyectos de
inversión muy signi-
ficativos para la co-
muna, como la recu-
peración de la esta-
ción y el fortín ferro-
viario, como tam-
bién la cercanía con
las necesidades de la
comunidad desde el
punto de vista social
y comunitario, mar-
cado por el trabajo
en terreno junto a
los dirigentes socia-
les.

«Estamos muy
felices con este re-
sultado, que mues-
tra el trabajo de
nuestra gestión cer-
cana y preocupada
de las necesidades
de nuestras comuni-

dades. Siete de cada
10 llayllaínos nos
entregó su confian-
za y aceptó esta res-
ponsabilidad de este
tercer periodo, de
seguir trabajando
con el mismo entu-
siasmo, con el mis-
mo despliegue en te-
rreno junto a los di-
rigentes sociales y
con el apoyo del
nuevo concejo mu-
nicipal. Llevamos 8
años mostrando
cercanía con los ve-
cinos y vecinas, con
sus necesidades más
sentidas. Y siempre
más que palabras,
hechos contunden-
tes que siempre bus-
can mejorar la cali-
dad de vida de los
habitantes de mi
querido Llay Llay»,
expresó el alcalde
electo Edgardo Gon-
zález Arancibia.

Dentro de las
propuestas para este
tercer periodo, una
de las necesidades
más sentidas de la
comunidad es la sa-
lud primaria, por lo
que se busca que el
municipio pase a ad-
ministrar el Cesfam
local, que actual-

mente se encuentra
en manos del Servi-
cio de Salud Aconca-
gua. Además de con-
seguir la materiali-
zación de un segun-
do dispositivo de sa-
lud primaria en el
sector 9. Asimismo,
se buscará potenciar
el gran trabajo reali-
zado por Seguridad
Ciudadana Munici-

pal. Asimismo, nor-
malizar el Estadio
Municipal y cons-
truir un nuevo esta-
dio en los terrenos
de la cancha Indu-
corn;  la reparación
del teatro Munici-
pal, la construcción
del nuevo Puente
Merino, la óptica po-
pular, entre otras
medidas.
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